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Introducción. 

 
Con el fin de garantizar un ambiente protector, es que el establecimiento Educacional Terra di Bimbi 

decidió sistematizar y explicitar la información y los procedimientos que protegen a los y a las 

estudiantes en situación de agresiones sexuales. Lo anterior, permitirá tomar medidas y orientar 

en términos de procedimientos, de manera que las y los adultos a cargo estén informados en 

cómo detectar y proceder en caso de abuso. 

 

Nuestro país desde 1990 se rige por lo suscrito en la “Convención Internacional de los Derechos del 

Niño”, lo que nos obliga como ciudadanos a velar y hacer cumplir las leyes de protección de la infancia  

(UNICEF, s.f.). Esto se traduce en que tanto docentes como paradocentes tienen responsabilidad 

legal en este tema, lo que hace aún más relevante que reconozcan y hagan cumplir los 

procedimientos establecidos. 

 

Al mismo tiempo, es fundamental educar y formar a los y las estudiantes en relación a las 

conductas de autocuidado y prevención, tarea en la cual están involucrados todas y todos los 

adultos responsables y a cargo del cuidado de los niños y adolescentes 

 
El abuso sexual se enmarca dentro del maltrato infantil, lo que se entiende como una 

vulneración de los derechos del niño. El maltrato infantil se define como: 

 

“… los abusos y la desatención de que son objeto los menores de 18 años, e incluye  

todos los tipos de maltrato físico o psicológico, abuso sexual, desatención, 

negligencia y explotación comercial o de otro tipo que causen o puedan causar un daño 

a la salud, desarrollo o dignidad del niño, o poner en peligro su supervivencia, en el 

contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder. La exposición a la 

violencia de pareja también se incluye a veces entre las formas de maltrato infantil.” 

(OMS, 2010). 

 

Abuso Sexua.l 
 

La Guía Básica de Prevención del Abuso Sexual Infantil (Arredondo, 2002) entiende por abuso 

sexual infantil cualquier conducta de tipo sexual que se realice con un niño o niña, tales como: 

• Exhibición de sus genitales por parte del abusador/a al niño/a. 

• Tocación de genitales del niño o niña por parte del abusador/a. 

• Tocación de otras zonas del cuerpo del niño o niña por parte del abusador/a. 

• Incitación por parte del abusador/a  tocarse sus propios genitales. 

• Penetración vaginal o anal o intento de ella ya sea con sus propios genitales o con otras 

partes del cuerpo (Ej.: dedos), o con objetos (Ej.: palos), por parte del abusador/a. 

• Exposición de material pornográfico a un niño o niña (Ej.: revistas, películas, fotos). 
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• Contacto buco genital entre el abusador/a y el niño/a. 

• Utilización del niño o niña en la elaboración de material pornográfico (Ej.: fotos, 

películas, Facebook). 

• Promoción o facilitación de la explotación sexual comercial infantil. 

• Obtención de servicios sexuales de parte de un menor de edad a cambio de dinero u otras 

prestaciones. 

 
 

Cabe señalar que estas situaciones pueden darse de manera aislada o repetida, y también pueden  

presentarse una o más simultáneamente. Además, estas situaciones pueden ser de carácter 

intencional o involuntario (Arredondo, 2002). 

Las consecuencias para un niño o niña víctima de abuso sexual pueden ser múltiples y pueden 

variar dependiendo de las características personales de cada niño. Para tener una noción general de ellas, 

se presenta el siguiente cuadro (Arredondo, 2002): 

 

 

Posibles indicadores o consecuencias del abuso sexual. 
 

INDICADORES/CONSECUENCIAS 

EMOCIONALES 

INDICADORES/CONSECUENCIAS 

COGNITIVAS 

INDICADORES/CONSECUENCIAS 

CONDUCTUALES 

A Corto Plazo o en Período Inicial a la Agresión 

 Sentimientos de tristeza y 

desamparo 

 Cambios bruscos de estado de 
ánimo 

 Irritabilidad 

 Rebeldía 

 Temores diversos 

 Vergüenza y culpa 

 Ansiedad 

 

 Baja en rendimiento escolar 

 Dificultades de atención y 

concentración 

 Desmotivación por tareas 
escolares 

 Desmotivación general 

 

 Conductas agresivas 

 Rechazo a figuras adultas 

 Marginación 

 Hostilidad hacia el agresor 

 Temor al agresor 

 Embarazo precoz 

 Enfermedades de 

Transmisión Sexual 

A Mediano Plazo 

 Depresión enmascarada o 
manifiesta 

 Trastornos ansiosos 

 Trastornos de sueño: 
terrores nocturnos, insomnio 

 Trastornos alimenticios: 
anorexia, bulimia, obesidad. 

 Distorsión de desarrollo 
sexual 

 Temor a expresión sexual 

 Intentos de suicidio o ideas 
suicidas 

 
 
 

 Repitencias escolares 

 Trastornos del aprendizaje 

 

 Fugas del Hogar 

 Deserción escolar 

 Ingestión de drogas y alcohol 

 Inserción en actividades 
delictuales 

 Interés excesivo por 
juegos sexuales 

 Masturbación compulsiva 

 Embarazo precoz 

 Enfermedades de 
Transmisión Sexual 

A Largo Plazo 
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 Disfunciones sexuales 

 Baja autoestima y pobre auto 
concepto 

 Estigmatización: sentirse 

diferente a los demás 

 Depresión 

 Trastornos emocionales 
diversos 

 
 

 

 Fracaso escolar 

 

 Prostitución 

 Promiscuidad sexual 

 Alcoholismo 

 Drogadicción 

 Delincuencia 

 Inadaptación social 

 Relaciones familiares 
conflictivas 
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Consideraciones a tener en cuenta acerca del abuso sexual (Mineduc, 2012). 
 

• El abuso adquiere diversas formas, en todos los casos se destaca la posición de abuso y 

poder, operando la coerción. 

• Los niños/as nunca son culpables ni responsables de ser abusados/as, el responsable del  

abuso es el adulto. La erotización de la conducta del niño/a es una consecuencia del abuso, 

no su causa. 

• Los abusos sexuales afectan a niños y aniñas, no obstante, el porcentaje de niñas abusadas 

es mayor. 

• Los abusos pueden afectar a niños/as de cualquier edad, siendo estadísticamente más 

vulnerables los menores de 12 años. 

• Muchas veces el abusador/a cuenta con prestigio social, lo que le otorga credibilidad y 

admiración por parte del niño/a. 

• El abuso sexual infantil puede ocurrir en espacios familiares, a cualquier hora del día y en un alto 

porcentaje por personas conocidas por la víctima y que cuentan con la confianza de la 

familia. 

• Tanto hombres como mujeres pueden cometer este delito. 

• Los niños/as mantienen silencio frente al abuso sexual por miedo a las amenazas, por 

dependencia afectiva, porque piensan que no les van a creer o porque no saben nombrar  

como abuso los actos de los cuales son víctimas. 

 

Legislación. 

 

Una denuncia de abuso sexual contra menores puede ser efectuada por la víctima, sus padres, su 

representante legal o cualquier persona que se entere del hecho. Por lo tanto, cualquier docente o 

funcionario de un establecimiento educacional que esté al tanto de una situación de abuso contra un 

menor debe hacer denuncia. 

Las leyes 19.927 y 20.526 con respecto a este tema refieren lo siguiente (BCN, s.f.): 
 

-Art.175 CPP: Denuncia obligatoria. Están obligados a denunciar: 

Los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos 

queafectarenalosalumnosoquehubierentenidolugarenelestablecimiento. 

-PLAZO: Art 176 CPP: Plazo para realizar la denuncia. 

Las personas indicadas en el artículo anterior deberán hacer la denuncia DENTRO DE LAS 24 HORAS 

SIGUIENTE al momento en que tomar en conocimiento del hecho criminal. 

-Art. 177 CPP: Incumplimiento de la obligación de denunciar. 

Las personas indicadas en el art. 175, que omitieren hacer la denuncia que en él se prescribe, 

incurrirán en la pena prevista en el art. 494 del cp, o en la señalada en disposiciones especiales, 

en lo que correspondiere. 
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-Art. 494 CP: “SUFRIRAN LA PENA DE MULTA DE 1 A 4 UTM”. Art. 369 CP: “No se puede proceder por causa 
de los delitos previstos en los artículos 361 a 366 (delitos todos de carácter sexual) sin que, a lo 
menos, se haya denunciado el hecho a la justicia, al Ministerio Público o a la  policía, por la persona 
ofendida o por su representante legal. 

Si la persona ofendida no pudiese libremente por sí misma, hacer la denuncia, o no tuviese 

representante legal, o si teniéndolo, estuviere imposibilitado o implicado en el delito, podrá 

procederse de oficio por el Ministerio Público, (…) Sin perjuicio de lo anterior, cualquier persona 

que tome conocimiento del hecho podrá denunciarlo. 

 

Selección del Personal que Trabaja en el Colegio 

 

La Corporación Educación Terra di Bimbi cuenta con un proceso de selección de personal que 

busca la idoneidad en los perfiles, en el cual se coloca especial énfasis en: 

 

 Una evaluación interna que permita conocer con mayor profundidad cada persona, con el 

fin de evaluar habilidades necesaria,s en personas que trabajan en contacto directo con niños 

y niñas. 

 El certificado de antecedentes que por normativa se debe solicitar cada año escolar. 

 Verificar el Registro de inhabilidades para trabajar con menores a cada postulante al cargo. 

 En el caso de los asistentes de la educación, éstos deben contar con una evaluación psicológica 

que los acredite como idóneos para trabajar en establecimientos educacionales tal cual 

lo exige la Ley Nº 20.244, de todos los asistentes de la educación (BCN, s.f.). 

 
 
 
Denuncia de abuso sexual. 
 

Las personas deben dirigirse a Carabineros de Chile, PDI, Tribunales de Garantía o en la comisaría más 

cercana al domicilio del menor o del colegio. Estas instituciones luego derivan la información al 

Ministerio Público a través de la Fiscalía Local, la cual deberá ordenar o realizar una investigación acerca de 

los hechos denunciados. 

Generalmente, luego de la denuncia, se solicita la cooperación de la comunidad educativa en calidad de 

testigos, por lo que los establecimientos deberán facilitar la participación de docentes o 

funcionarios con el fin de aportar en la investigación. 

En casos extremos, puede ocurrir que, por callar, normalizar, ignorar o desentenderse ante hechos que 

pudieren constituir un delito, estaremos convirtiéndonos en encubridores. La ley considera a los  

docentes como encargados de la educación y el bienestar de los alumnos cuando estos se 

encuentran en las aulas, y por lo tanto, son merecedores de la confianza de los alumnos/as y de sus 

padres. Es en ese papel que un menor recurre a su profesor(a) a expresarle lo que le ocurre. Ello 

implica que cuando ese rol protector deja de cumplirse, la ley establece sanciones específicas como 

la inhabilitación especial para el cargo u oficio, o para desempeñarse en actividades académicas o de 

contacto directo con menores de edad, en casos de abierta negligencia, o donde el docente cae en   
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acciones a tal punto lejanas a ese rol que le asigna la comunidad, que implican ser cómplices directos de 

un delito. 

 
Cómo acoger a un niño una niña, adolescente que está siendo abusado o fue víctima de abuso sexual 
(Mineduc, 2012) 
 

 Acoger y hacerlo/a sentir seguro/a, realizar la conversación en un lugar privado y tranquilo, 

con un solo entrevistador, sentándose al lado y a la altura del niño/a de modo que no lo 

intimide. 

 Ofrecer un espacio confiable y disponerse a escuchar. Ante todo, creerle y resguardar 

sus derechos. 

 Respetar sus sentimientos e intimidad. 

 No responsabilizarlo, no enojarse, ni retarlo. Hacerle saber que él o ella no es culpable 

de la situación. 

 Poner el hecho en conocimiento de las autoridades pertinentes, cuidando de 

resguardar la intimidad e integridad del niño/a. 

 Reafirmar que hizo bien en decir lo que está pasando. 

 
Procedimientos preventivos al interior del establecimiento educacional. 

 

El establecimiento ha puesto en marcha una serie de acciones que apuntan a fortalecer la 

prevención, los cuales se detallan a continuación: 

 

1. Creación de ambientes seguros para niños y para todos los miembros del colegio: 

- Mediación Escolar 

- Prevención de Abuso Sexual entre estudiantes. 
 

2. En cuanto a infraestructura las salas de clases, el o  l a  docente debe ser el último(a) en salir 

de la sala para dejarla con llave y que ninguna persona quede adentro. 

 
3. Los inspectores/as, deben supervisar que no permanezca ninguna persona en sala, con 

el objeto de tener mayor supervisión de los espacios donde están los y las estudiantes 

 

4. El establecimiento cuenta con baños diferenciados para enseñanza párvulos y enseñanza básica 

diferencia niños/niñas, profesores y personal de aseo, de forma que cada quien cuente con su espacio propio. 

Los baños están en espacios abiertos observables, para que se facilite el respeto y el cuidado de los 

mismos. 

 
5. En el caso del nivel parvulario, el patio y los baños se encuentran separados del nivel 

de enseñanza básica y además se procura que las niñas y los niños vayan acompañados 

de las educadoras. 

 
6. Los párvulos están siempre bajo la supervisión de las educadoras y asistentes de párvulos 

quienes están en continua observación y supervisión. 
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7. En las puertas de acceso al establecimiento se cautela la entrada de personas ajenas al 

establecimiento, solo pueden ingresar a la recepción.  

 
 

8. En los cursos de enseñanza básica las Inspectoras de Patio tienen la misión de vigilar a los y las 
estudiantes, previniendo cualquier dificultad en los recreos. 

 
9. A la hora de almuerzo las y los estudiantes no deben permanecer en las salas de clases. 

10. Todos los y las niños/as de párvulos que deban ser cambiados de ropa, se llamará a un adulto(a) 
responsable de su grupo familiar a ser cambiado. Las educadoras y asistentes de aula tienen prohibido 
hacerlo. 

11.  En clases de educación física, se encuentran bajo la responsabilidad del o la docente de la 
asignatura.  

 

 

12. Los estudiantes no tienen permitido el acceso a las salas de profesores(as), oficinas del 
personal administrativo y auxiliar, bodegas y ningún área que no esté prevista para el uso por 
parte de ellos o ellas. 

 
13. Conocer los recursos con los que cuenta la comunidad (redes de apoyo y/o derivación), 
tales como: consultorios de atención primaria, comisarías más cercanas, etc. 

 
14. Es necesario tener claro quiénes son las personas que pueden retirar a los estudiantes de 
la sala de clases ejemplo. Psicopedagoga, docente u otro. 

 
15. En caso de retiro por parte de familiar adulto(a) en horas de clases, se verificará que este 
en el listado en la ficha del o la estudiante, si no está autorizado(a), se deberá llamar por 
teléfono y confirmar con el apoderado su retiro. 

 
16.  Evitar que las o los funcionarios del establecimiento deben evitar tener amistad a través 
de las redes sociales con los y las estudiantes. 

 
 

17. Todo docente, paradocente, administrativo y auxiliar de nuestro establecimiento, deben 
mantener un lenguaje formal y un trato adecuado frente a los alumnos/as que denote 
claramente la responsabilidad formativa y cercanía, pero sin traspasar el ámbito que le 
corresponde como educador. 

18. Llevar adecuado vestuario, acorde al rol que desempeña. 
 
 
 
Sugerencias para la prevención en la familia 
 

Un elemento importante en la creación de los ambientes seguros nace y se desarrolla en el hogar y en la 

comunicación confiada con los padres y madres. Por ello también se entregan algunas 

recomendaciones de acciones que se pueden realizar en el hogar. 

Con el fin de proteger a sus hijos e hijas se recomienda: 
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 Conocer los criterios de cuidado, prevención y respuesta ante denuncias de abuso sexual que 

existen en el establecimiento educativo donde asiste su hijo/a. 

 Enseñar que debe ser respetado, escuchado y que tiene derecho a decir que NO. 
 Escuchar y no cuestionar cuando su hijo le hable, especialmente si a él/ella 

la conversación se le hace difícil o incómoda. 

 Ante sus preguntas respecto a la sexualidad, responder de forma sencilla, clara y honesta. 

 Enseñar que es importante expresar lo que le gusta y lo que no le gusta. 

 Estar atento a las actividades que desarrolla en el computador. 

 Supervisar que la vestimenta de sus hijos/as sea acorde a la edad en que se encuentra, 

de manera de no sobre exponerse y así enseñarles autocuidado. 

 Enseñar que hay secretos que NO se deben guardar. 

 Conocer los lugares que frecuenta, así como los adultos presentes en dichos espacios. 

 Mantenerse alerta, pero NO infundir temor sobre la sexualidad. 

 Enseñar qué es abuso y en especial qué es el abuso sexual, para que pueda verbalizar 

por su nombre estas situaciones. 

 Favorecer una red de apoyo social con personas de confianza, de manera que el/la niño/a 

pueda identificar adultos cercanos a quienes acudir (padres, tíos/as, abuelos/as, 

profesores/as, inspectores, amigos/as, etc.). 

 Mantener contactos actualizados con padres, apoderados y amigos de sus hijos, contando 

con el registro telefónico de ellos en caso de necesitar ubicarlos. 

 

 
Sugerencias para padres con niños y niñas en Párvulos y en Educación Básica (Hasta 8° básico): 
 

 Enseñar a valorar, reconocer y nombrar correctamente las partes de su cuerpo, el valor 

de la intimidad y del cuidado personal de su cuerpo. 

 Respetar sus límites, no insista en que abrace o bese a parientes o amigos. 

 Mantener un diálogo fluido y de confianza, de modo que los niños se sientan seguros de que 

pueden comunicar a sus padres cualquier cosa y que siempre se les creerá y protegerá. 

 Promover el reconocimiento y expresión de emociones en los niños, de modo de poder 

identificar y expresar si alguna situación o experiencia lo hizo sentir mal o incómodo y 

comunicarlo. 

 Explicar a los niños que no es bueno guardar secretos y si alguien les pide guardar alguno 

que los haga sentir mal deben contarlo a los padres o a un adulto responsable. 

 Estar siempre en conocimiento de dónde se encuentra su hijo, quién está a su cuidado y 

con quién se reúne, ya que la atenta supervisión es la mejor protección contra el abuso 

sexual. 

 Hablar con sus hijos sobre los peligros de navegar por internet en páginas que no 

corresponden y las precauciones a tomar. 
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Procedimiento en caso de sospecha de abuso o agresión sexual. 
 

Por parte de una persona externa al colegio 

 
Si un niño o niña le relata al profesor(a) o a un funcionario(a) del establecimiento, haber sido 

abusado, violado o maltratado por un familiar o persona externa al colegio, o si el mismo 

profesor(a) o funcionario(a), sospecha que el niño o niña está siendo víctima de maltrato, se 

deben realizar los siguientes procedimientos: 

 Establecer una conversación de indagación en un lugar privado. 

 Informarle que la conversación será privada y personal. 

 Darle todo el tiempo que sea necesario. 

 Demostrarle que lo comprende y que lo o la toma en serio. 

 No hacer preguntas tales como ¿Han abusado de ti?, ¿Te han violado?... 

 No presionarlo para que conteste preguntas o dudas. 

 No criticar, no juzgar, ni demostrar desaprobación tanto del niño(a) como del agresor(a). 

 No sugerir respuestas. 

 No obligarle a mostrar sus lesiones o quitarse la ropa. 

 Actuar serenamente, lo importante es CONTENER. 

 No solicitar detalles excesivos, solo lo que se relate sin preguntas. 

 Reafirmarle que no es culpable de la situación. 

 Ofrecerle colaboración y ASEGURARLE que será ayudado por otras personas. 

 
 
Derivación Interna: 

 
 Inmediatamente luego de la conversación con el alumno(a), se debe derivar a 

convivencia escolar, quien junto al equipo directivo definirán líneas a seguir (denuncia, contacto 

con el apoderado(a) o adulto(a) responsable del niño(a), redacción de un informe y  

traslado centro de urgencia) 
 

En el caso que sea el mismo apoderado(a) el sospechoso de cometer el abuso, se sugiere no 
entrevistarlo(a), ya que tienden a negar los hechos o a retirar al estudiante del establecimiento.
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Situación de Abuso Sexual, de Violación o Maltrato de un estudiante por parte de otro estudiante: 
Si un niño o niña le relata al profesor(a) o a un funcionario(a) del establecimiento, haber 

sido abusado, violado por un estudiante del mismo establecimiento educacional, o si el  mismo 

docente o funcionario(a), sospecha que el niño o niña está siendo víctima de maltrato por otro 

estudiante, se debe seguir el procedimiento antes mencionado, incorporando las siguientes 

acciones: 

 

• Citar a los padres de la víctima y del victimario por separado para comunicarle la 

situación ocurrida con su hija o hijo. 

• Separar a la víctima del victimario, es decir evaluar si se suspende al victimario o se 

suspende la matrícula. 

 
 

Situación de Abuso Sexual, de Violación o Maltrato de un estudiante por parte de un funcionario(a). 

 
Si un niño o niña le relata al profesor(a) o a un funcionario(a) del establecimiento, haber sido 

abusado, violado o maltratado por otro(a) docente u otro funcionario(a) del establecimiento 

educacional, se debe seguir el procedimiento mencionado en el punto anterior, incorporando 

las siguientes acciones: 

 

 Ante la sospecha, se retira inmediatamente al funcionario(a) de su labor. En forma paralela a 

la investigación de Fiscalía, el establecimiento debe  realizar una investigación sumaria. 

 El colegio brindará toda la colaboración a la posible víctima y a su familia, tanto en el apoyo 

constante hacia el alumno desde Dirección, profesores y Equipo de Apoyo, como en la total  

colaboración en la investigación y los peritajes que la Fiscalía determine que se deben 

realizar. 

 Entendiendo que estas situaciones son muy delicadas, el colegio velará en todo momento 

por la confidencialidad y discreción, y protegerá la integridad de la víctima. 

 En todo momento el colegio apoyará a la posible víctima, protegiéndola y acogiéndola, y 

contribuyendo y realizando seguimiento del proceso externo que se lleva acabo. 
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Procedimiento de acción ante abuso sexual. 

A continuación se presenta una síntesis del procedimiento antes mencionado: 

Pasos a seguir: 

 

a) Detección de la sospecha de vulneración de derechos  
b) Conversación y contención del afectado 
c) Derivación interna (director/a u otro a cargo) 

C.1: Proceso judicial 
C.1.1 : denuncia, el director/a, inspector/a, docentes debe denunciar ante 

carabineros, ODI, tribunales de familia o de garantía. 
C.1.2 : requerimiento de protección, se debe efectuar dentro de las 48 horas 

siguientes, siempre y cuando la familia no garantice la protección y cuidados del menor o 
joven frente a la situación de vulneración de derechos. 
C.2: seguimiento y acompañamiento 

 

d) Contacto con padre y/o madre, apoderados/a o adulto protector 
 
En caso de sospecha o evidencia de un caso de abuso sexual infantil 

 
Si usted sospecha o tiene evidencia de que un niño(a) ha sido o está siendo abusado(a) 
sexualmente, debe concurrir o comunicarse con las siguientes instituciones: 
 

Comisarías de su comuna, plan cuadrante (Carabineros de Chile). Policía, de Investigaciones (PDI). 
Tribunales de Familia, Fiscalía, Servicio Médico Legal. 
 

 

149: Fono Familia de Carabineros de Chile: 

Entrega información y orientación sobre casos de abusos sexuales, entre otros temas. Funciona 

las 24 horas del día, todos los días con cobertura a nivel nacional. 

 

147: Fono niños de Carabineros de Chile: 

Atiende llamados de niños/as y adolescentes que se sientan amenazados o vulnerados, 

especialmente frente a situaciones de abuso sexual. Se entrega información, orientación y se acoge la 

denuncia. Funciona todo el año, las 24 horas del día con cobertura a nivel nacional. 

 

800 730800: Servicio Nacional de Menores: 

Reciben consultas sobre maltrato infantil y abuso sexual. La línea funciona de lunes a viernes de 

9 a 17:30 horas. Después las llamadas son derivadas a la Policía de Investigaciones (PDI). 

 

800 220040: Programa de Violencia Intrafamiliar y de Maltrato: 

Infantil, de la Corporación de Asistencia Judicial: reciben denuncias y consultas sobre maltrato 

infantil y violencia intrafamiliar. Se entrega información, derivando el caso a la institución que 

corresponde, y aconsejando a quienes llaman muy afectados. Funciona de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 

y de 15:00 a 18:00 horas. 
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Equipo de Gestión/Convivencia escolar 

 

  

Sabiduría, verdad y amor  
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